
 
 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUNTA DE DISTRITO 1 CENTRO, CELEBRADA EL DÍA 4 DE 

JULIO DE 2016 
 

 

 

Acta del Pleno del Consejo de la Junta de Distrito 1 Centro de 4 de julio de 2016. 

 

 

En el Salón de Actos del Centro de Participación Ciudadana, ubicado en c/ San Antonio 

nº 2, siendo las diecinueve horas y treinta y un minutos del día cuatro de julio de dos 

mil dieciséis en sesión ordinaria y primera convocatoria, se reúne el Pleno del Consejo 

de la Junta de Distrito 1 Centro, bajo la presidencia de la Concejala, según designación 

efectuada por Decreto de Alcaldía números 2303/15 de 15 de junio; y dando fe del acto 

D. -------------, Titular de Asesoría Jurídica y Secretario por delegación del Secretario 

General del Pleno del Ayuntamiento de Móstoles. 

 

Con la concurrencia de los Sres. que a continuación se señalan: 

 

Representantes designados por los grupos políticos: 

Por el Grupo Municipal Popular: 

Por el Grupo Municipal Ganar Móstoles: 

 

Representantes designados por las Asociaciones Vecinales:  

 

Por la Asociación de Vecinos Juan XIII 

 

Por la Asociación de Vecinos Parque Guadalupe 

 

EXCUSAN SU ASISTENCIA 

 

Igualmente asiste el Coordinador del Distrito. 

 

La Sra. Presidenta, abre la sesión. Pregunta, si por razones de urgencia, hay alguna 

propuesta para incluir en el orden del día, y que no tenga cabida en el punto de ruegos y 

preguntas. No resultando ninguna propuesta. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, DE 9 DE 

MAYO DE 2016. 

 

Examinada el acta de la sesión ordinaria de fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis del 

Pleno del Consejo de Distrito 1 Centro, la misma resulta aprobada por unanimidad de los 

miembros presentes con las siguientes correcciones. 
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En la página 5; párrafo 1: 

 

Donde dice: 

 

“A la pregunta de Dª. ------, vocal del Grupo Municipal Popular, relativa a cual es la 

manera de tratar el tema de ruidos y problemas de la Casika, y si se trata de igual 

manera que el resto de los locales, confirmando que hay una diferencia notable ya que 

los locales tienen licencia y la Casika no, el Sargento, informa que no se trata igual ya 

que hay un decreto actual donde establece que no puede haber ningún tipo de actividad 

relacionada con el ocio. El problema es que no hay ningún titular de la Casika y diluyen 

cualquier tipo de responsabilidad. Informa que tienen problemas para entrar en ella. 

Explica que desde Policía siguen un protocolo que consiste en que cuando saben que se 

va  a hacer cualquier tipo de actividad lo comunican a Comisaría y cuando se está 

desempeñando la actividad se personan para intentar identificar a alguien, levantan acta 

para hacer una minuta informando que se ha incumplido el decreto y se manda al 

Juzgado.” 

 

Se añade: 

 

 

“El Cabo, informa que hay un decreto del año 2010 donde dice que no se puede celebrar 

ningún tipo de eventos por temas de seguridad. Con respecto a salidas de emergencia, 

extintores, montante de la luz, manifiesta que no. tienen constancia de que sea una zona 

o sitio lo suficientemente seguros para celebrar este tipo de grandes eventos. Detalla 

algunos de estos eventos en los que están obligados a intervenir con respecto a la 

seguridad. Explica que hay elementos que no pueden dejar pasar por alto con respecto a 

la seguridad de las personas ya que es su primera misión.” 

 

Examinada el acta de la sesión ordinaria de fecha 9 de mayo de dos mil dieciséis del 

Pleno del Consejo de Distrito 1 Centro, la misma resulta aprobada por unanimidad de los 

miembros presentes incluyendo la rectificación citada anteriormente.  

 

 

2. DACIÓN DE CUENTA DE LA UNIDAD DE MEDIACIÓN DEL DISTRITO 1 CENTRO DE 

POLICÍA MUNICIPAL  

 

La Sra. Presidenta, agradece la presencia del Cabo y a continuación le pasa la palabra. 

El Cabo pasa a explicar los diferentes planes en vigor del Área de Mediación. 

SECOIN (Plan de Seguridad del Comercio y la Industria), LEPAR (Establecimientos 

ordenados por la Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas), PIBA (Plan 
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Preventivo del consumo de bebidas alcohólicas en vía pública y por menores en locales 

de ocio y establecimientos), PLAN DE SEGURIDAD EN LAS PISCINAS. 

Informa que el plan PISSE (Plan de Seguridad en el entorno Escolar) ya está cerrado y 

en julio se mantendrá la reunión de evaluación anual con los directores. Explica las 

actuaciones del Área de Mediación por distritos como la participación como ponentes en 

una mesa sobre “Gestión Policial en la Diversidad” organizados por ARCÓPOLI y el 

Ayuntamiento de Móstoles, el curso de actualización en materia de espectáculos públicos 

y actividades recreativas, el proyecto para la detección de acciones discriminatorias y la 

unidad contra la violencia de género y protección social. Informa de los planes en vigor 

del Área de Seguridad Vial. Movilidad y Servicios Especializados como son las campañas 

de Seguridad Vial, especificando que se puede consultar en la página web oficial de la 

Policía Municipal de Móstoles las vías en las que se realizan controles de la velocidad. 

Explica las campañas de la Unidad Contra el Maltrato Animal y Medio Ambiente 

(UPAMA), la campaña de inspección de talleres mecánicos, la campaña permanente de 

control de animales de domésticos. Con respecto a la Unidad de Educación Vial informa 

que ha finalizado el Plan de Educación Vial 2015-2016 y resalta la colaboración con el  

Centro Ocupacional AFANIAS, y la clases teóricas que han impartido a los alumnos del 

colegio de Educación Especial Miguel de Unamuno. 

Terminada su explicación se abre un turno de palabra. 

- A la pregunta de D. --------, vocal de la A.V.V. (Asociación de Vecinos) Parque 

Guadalupe, relativa a donde se tiene que dirigir un vecino propietario de un bar que 

quiere montar una carpa en la calle Badajoz, el Cabo le informa que se tiene que dirigir a 

Urbanismo. 

- Dª. ----------- informa que el sábado hay un encuentro en la Casika dirigido a niños que le 

preocupa y le hace entrega al Cabo de la documentación de dicho encuentro para que 

tengan en cuenta la seguridad. El Cabo informa que suelen tener conocimiento de todos 

los actos que se desarrollan en la Casika y anuncia que seguirán el protocolo establecido 

agradeciéndole la información. 

- D. ------------, vocal de la A.V.V. (Asociación de Vecinos) Juan XXIII, solicita confirmación 

de consulta de controles de velocidad por la web y que se hagan las campañas de 

sensibilización vial a los mayores, no solo a los menores. El Cabo confirma la consulta en 

la web y toma nota para las campañas de sensibilización vial a los mayores. 

- D. -----------, vocal de la A.V.V. (Asociación de Vecinos) Juan XXIII, explica un problema 

que tuvo un vecino con respecto a dos sanciones que le pusieron por aparcar en zona de 

residentes, el 7 y el 11 de junio, respectivamente, y pregunta por qué se pueden poner 

dos multas en cuatro días, si hay posibilidad, si hace recurso el vecino, de que le retiren 

dichas sanciones y si se informó a los vecinos de la posibilidad de tener una tarjeta de 

residente cuando se hizo la zona de residentes. El Cabo da respuesta a las cuestiones 

planteadas. 
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- Ante la pregunta de D. -----------, relativa a la solución ante un vecino que siendo 

minusválido y teniendo plaza de estacionamiento reservada en la calle Teruel nº 7, 

aparca en otras plazas aún teniendo la suya libre para reservarle la plaza a familiares, el 

Cabo explica que está prohibido la reserva de estacionamiento pero que es muy 

complicado comprobarlo. 

 

 

La Sra. Presidenta agradece la explicación y presencia del Cabo, le desea feliz verano y 

pasa al siguiente punto. 

 

 

3. RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

RUEGOS 

 

- D.------------, vocal de la A.A.V. (Asociación de Vecinos) Juan XXIII, ruega se 

informe de la situación del deterioro de la acera que hay en la calle Juan XXIII 

esquina a la calle Agustina de Aragón, ya que hubo tres vallas puestas para 

informar que la acera estaba cedida que han sido retiradas. 

La Sra. Presidenta informa que ese problema es competencia del Canal de Isabel 

II pero se informarán e instarán para su solución.  

 

PREGUNTAS 

 

- Dª ---------, vocal del Grupo Municipal Popular, con relación a la contestación a su 

pregunta en el anterior consejo relativa a si se reunieron para hacer los 

presupuestos participativos con algún tipo de Asociación además de con las 

Asociaciones Vecinales, pregunta, en qué fechas se han presentado las normas 

de funcionamiento de los Presupuestos Participativos en los Consejos Sectoriales.  

Se recoge la pregunta por la Sra. Presidenta para su traslado al área competente. 

 

- Dª -----------, vocal del Grupo Municipal Popular, pregunta dónde han sido 

definitivamente aprobadas las normas de funcionamiento de los Presupuestos 

Participativos. 

Se recoge la pregunta por la Sra. Presidenta para su traslado al área competente. 

 

- D. ------------, vocal de la A.A.V. (Asociación de Vecinos) Juan XXIII pregunta que 

método se ha empleado para la subida del I.B.I. 
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Se recoge la pregunta por la Sra. Presidenta para su traslado al área competente. 

Añade que para informar personalmente a los afectados se le pedirá los teléfonos 

y se les llamará para que se aclare su situación. 

 

 

Por alusiones, D. ------------, informa que él tiene esa documentación ya que 

pertenece al Consejo Social de la Ciudad y este tema se trató en uno de ellos por 

lo que no tiene ningún problema en traer la documentación para información de D. 

-------------. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Presidenta se levanta la sesión, 

siendo las veinte horas y diez minutos, extendiéndose la presente acta, que yo, el 

Secretario, por delegación certifico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Vº Bº 

LA PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

 


